
_4•_-- 	 - 	a 	 J - 

T 	1.1 	. IT.. 268. 

—' r r 

, 

Iru!co 10 L 	n 1' O- 	L:,tnit 	'1 

Ohu 	Li- 	• 2•- 	 FL 

L ' 	:1n y 	C: 	Ut111tY0 1 T. 	 io 

vi 	une1 	io •-:!v 	4 	1 	 , 

- 	 -- -I. 	- --- 	) 

Consta de 10 folios. 

4 	-- 

	

'J 	IVIL. 	 Y rc!LMT. 

- 
/7 

Çfi 	4 	23  C4Q` rg'g 
:1. 

k. - 



ALCALDIA DE LA INMORTAL GERONA 

EXCMO. SR.: 
Como resultado de lo actuado por el Instructor que suscribe, 

en el cargo de Juez de los expedientes de depuración del per-
sonal y funcionarios municipales para el que fué designado por 
la Comisión Gestora de ese Excmo. Ayuntamiento de su digna 
Presidencia, en sesión de fecha 17 de mayo último q en cumplí 
miento de lo dispuesto en el Art. 5.° de la Ley de 10 de febrero 
y 4.° de la Orden Ministerial de 12 de marzo del año en curso, 
adjunto tengo el honor de remitir a V. E. el expediente instruI- 

' 	do a Dig 	 ------ 
por ei;que, Y._.£ fir 	.p rCC.er...c .rgQ.s.._.Q.2n.trà__.e.l..._. 
mismo, ---------------------------------- 

se formula propuesta de ......c.i 	e n e l--a .p r- 
ta_do. b...de... la. _r~ ta.da_..o.ir...._~ca.ra_.la. incoa. 	-- 
ción_.del _cxp.te ......p.re.îisto...e.n...d..icgia©...d.r...ts~....4s~ 
.pdrd 	is 	banc 	ort_ que....yro.ce.da.. -------- _----- 

EI aparecer la fecha de principio de actuación en 6 de julio y 
teniendo la designación para el cargo la de 27 de mayo, ha obe- 

y decido a esperar de los Jefes del que suscribe la debida autori- 
zación para poder actuar como tal instructor. 

Dios salve a España y guarde a V. E. muchos años. 
Gerona.22_..de 	n.ov.i.e.nrb.re_..... ......... 	de 1939 

' 	 Año de la Victoria 
f -`' 	 Juez Iustructor~. 

F . 

:ali~C~i~ïi 	a 

E.rcmo. Sr. Alcalde Presidente del Exemo. Ayuntamiento r/e 
	

Inmortal 
Gerona. 

Ciudad 



D. SALVADOR CtLíPILLO BALLESTER, T1IEIJTE DE IA GUARDIA C'VIL 
retirado, JeÍe dl subsector thL S.I.P.LI. de Gerona, nombrado por el 
Excmo. Ayuntamiatoen fecha veintim e -te de mayo ultimo, Juez Instruc for parr la dOpuracion de los funcionarios de D.cha Corporacion. 

U E 1 T I P 1 C O 	que habiendo sido propuesto y nombra- 
do por el Excmo. Ayuntamiito en fecha cinco de julio, Secre-
tario psis dicha depuracion el agente del cuerpo de Investi- 
acion y vi1ancia, D. JUAN IAIWOJ C-CtEZ, y enterado del 

cargo que se le con± iore aar:ieatá nc tener 1flco)1ìti ilica 
alguna pars ejercerlo. 

P R O 	U 	I E P 	O : UumIir Ui cri ÿ ileicente lo 
deberes dc au cargo . 

I 

	para nue conste firxrm la 	esErte conmigo en Gerona a veintiLc 

de ::t:; nil 

	cieritostrerta 	ru ve 	l Victor 

J x( 	 t0 Je i i 	cv o c r t 
treinta y nueve. nno de la Victoria. miri janse an 

	

tos oficios al Pricer Jefe de la Co. an 	d la 
Guardia Civil, al Deleg3do Provincial de Inlormacion de F.E.I. y 1: 
is J,O.N.S., y el Comisario Je±e de la Cocasaric de Investigaciom 
y Vigilancia, de Gerona, solicitando de los mismos expidan el oor 
tuno 1fliOTfliC acerca de la conduct&, actuacion y antecedentes poli-
t ices del funcionario CARLAI TAREE DARDE ( subalterne eventual ). Asi lo uancl6 y firm6 	ante mi Secretario de que doy 1 

D  

la. 

EC1 	Con
! 
 igu

•
al fecha que la 	- 	- i 

capliIìint0 	n oraa 	 c a. 	 ic' 
i' 
jj,  



ún lsurO u 
treinta 
cita ci on 

co:iiparesca u 1 tii'icarse 
tiene Presentada . Vis^ o 
cue doy le. 	( 

u v€nh:t itres de ago„to de mil noveci ent os 
mueve . :\ño de la Victoria. Dirija se oficio 

a1 funcionario Carmen Qarré Darde, p-àra que 
en lo expuesto en l declar.acion jurada que 
marla6 	i'irm6sS. S. ante micSecretario de 

DIL1 G ÿC 	 echa que.: la providenciE ante i or se deb 
ur lrlim ento a lo ordenado en la ri sm: por 3.3. doy 

fe. 

PROVIDENCIA : En Gerona a 
treinta y n. 
tos oficios 

E"?RIQ,UE GRi OLLER, citado 
su declaración jurada para 
mismo. Asi lo mande y fir 

s por el expedientado D~ C ~RTy1EN PARRE DARDE EN 

firm 
,que declaren acerca de los antecedentes del 
 ante mi Secreltario de que doy Fe. 

DILIGErI 	Con 	feehó que la providencia* anterior se óió cumpli- 
miento a lo ordenado or S.S. en la misma. Doy fe. 

PROVIDENCIA : En erona a veintidos de noviembre de mii novecientos 

treinta y nueve, AYo de la Victoria. ilabiendose prac- 
tieado cuantas diligencias se han considerado necesa-

rias para esclarecer la conducta, actuación y antecedentes politicos 
del funcionario D CbRMEN PARRE DARD E, se da nor concluso este expe- 
diente y se formula la correEpondcente 	 _ 

veintinueve .de septiembrè de mil novecientos 

eve, Aro de la Victoria. iria jnse atentos 
a los Se ",ores D. NARCISO REGTJERAS REXACH y D. 

P R 0--- 



Depuración de funcionarios municipales 
AYUNTAMIENTO DE GERONA 

DECLARAClON JURADA 
(con sujeción a la Orden de 12 de marzo de 1909, dictada por el Excmo. Sr. Ministro 

de la Gobernación, para la depuración de funcionarios municipales) 

Expedienfe núm~ 	.......... 

(nombre q apellidos) hijo de ....0 tL.. j...  
Gerona 

natural de . < a...... Cris.t. ,rla de,.. ár9 	de 	.?. ........... años de edad, de estado 	.c.asa de :.... ............. 

vecino de ... - 	Ge.r.ona.. - ...... 	............ -.._ 	 l.e.... 3 	~ .l.es..t.ex.B ..-1- _ ...._..__ . con dom~c~lio en . e.~.? . 	1 

de profesión_. L aple.adia._......_..........y destinado en (dependencia municipal) Ufi..1a.r.io-s.-.3......-.,: . tl üü_...... 

Juro por Dios y declaro por mi honor, que las contestaciones que se hacen al interrogatorio y que a continua 

ción se insertan son conformes a ]a realidad 

I1TT`FIR0GA`TFOiIO 
1. —Fecha q forma de ingreso al servicio del Ayuntamiento --... 	t 	_b x._....{ . 

2. — Cuerpo o servicio a que pertenece ....-_ 	ua 	..t.e .ii-o---.....-.._...__..._...._._ .........._.__. -.........__....._ ................_........._.. 

3.— Categoría administrativa 	 - 	..._........._.. -- 	-..._......._ .............._......_.......__. _.... 	... _............_......._.......... 

4. — Situación en que se encuentra q destino que desempeñaba el dia 18 de julio de 1936. 

._.. 	..._ ':n ..ps.th.b.w 	...W.;runtz.axni.eH...o.,_...in:- r..s jld o..._en ..t, .- .xaes....cie _.:..e...ti.errnr...e.. .. 

.....- 	d.e -19.36 .p.r....n.oíhhr.alai.e.11to....d.el..._enton .es....l;.ons.a..er..o. r..Q.j.Q..._C.wr.1.os G ómeµ- 

-xaar. hánáo.s.e.....d.~;.~.i.d.o.._u_..su. 	ddo.. ci.e _.cis.arta..,.--.- 	 a.aLa.th3.IILtO.e,...Ej........... 
.. 

 

5.—Si prestó su adhesión al Movimiento Nacional, en que fecha y forma lo efectuó. 
..._...Je....L..J1aba en.:.> : ,..... xi . 	i~~...e. 	r.o.., 	uQ . ee .1ií vu 	.ctó....de._~.e~ ta-_. 

Llt.UrlüÚCle 	e~ .- vÚ11. iML11Gs 5.--.. l~lcp1:ke.S....L1e....,y.L~- tï1-~rú.C~.t~..... c1orios' 
6. —Si prestó su adhesión al Gobierno marxista, o alguno de los autónomos que de él dependían o a 

las Autoridades rojas, con anterioridad o posterioridad al 18 de julio, en que fecha q en que circunstancias, 
especificando si lo hizo en forma espontánea o en virtud de alguna coacción 
- 	-- 	1` Q 	- 	- --- 

7.— Servicios prestados desde el 18 de julio de 1936, indicando especialmente los destinos, tanto en su 
Cuerpo o Servicio como en otros, y los ascensos que hubieren obtenido, especificando los que lo hubieran 
sido por rigurosa antigüedad. 

vg li4 	 h-'.iff11Sii"~ 	1LÚ :1irtr1 



8. —Servicios prestados en favor del Movimiento Nacional. 
o 

9.—Sueldos, haberes o cualquier otra clase de emolumentos percibidos desde de la iniciación del Movi-
miento q concepto por el que se le acreditaban. 

...-á,:e ilj.ua.1.t}s.. 1. a- amari-~t~~-r 	v o _...;l..e..... 	~u 	-F:t~....e.1.....y  á-~.efdo..-.a-o.tua1r,1e.n-fia,-----. ....s.etam---- e&tom nal_e-e ........................................................... 

.................................................... 

10. — Partidos políticos q entidades sindicales a que ha estado afiliado, indicando la fecha de la afiliación, 
q, en su caso, del cese, cotizaciones voluntarias o forzosas en favor del partido, entidades sindicales o Go-
bierno que haya realizado, incluyendo en ellas las hechas a favor del Socorro Rojo Internacional, Amigos de 
Rusia q entidades análogas aunque no tuviesen carácter de partido político. 

Q. a.l . 	pert 	áy.1 	::, n 
 4'- 	t' .,- -i1~-11- 	'~- _ 	~ _.• 	 ¿ • 	f y 	c#i ~ 	a 

u. 
c txd .1 

11. —Si pertenece o ha pertenecido a la masonería, grado que en ella hubiera alcanzado y cargos que 
hubiera ejercido. 

o 

12.—Testigos que puedan corroborar la veracidad de sus afirmaciones con domicilios y documentos de prueba que pueda presentar o señalar. 
D. 	Y °.i : u .. ".+' ., . 	itú.us.tr--i gil. s% - ~:Ïï s L.e.r.Q....tl 	~ ic; i-.'•. 	c~.... ;.~:1..  
Ba1.1-e.s.te-r.ia.s...i-..g.- .1.9.....ó.a j~s.....y-.......Narciso -f 	uera , ie 	Ésa 	 on ...E O—..... 
mi-c-il-io....ab1 úa.1 .4--..2.6.-.J..g ......................... ....... 

Y para que conste y surta sus debidos efectos firmo la presente en _......_... -or.ona- . . .. .. .............. a .- .......__..... 
de..._..__... Jo 	izo. .- -- -- . ..._ ._----...... de 1939. -- Año de la Victoria. 

(Firma y rúbrica del funcionario) 

cv1i,ve4,L 	4'Lf Recibido el 

La presente declaración habrá de entregarse precisamente escrita a máquina en la Secretaría del Ayuntamiento en el plazo máximo de ocho días, incurriendo en otro caso en las penas correspondientes. 



	

~ATIFIOACIÓN.--En Serona a-.vE.{?1t{ëuTtro 	de 	h orto tie 

mil novecientos treinta y nueve. Año de la Victoria. 

Ante el Sr. Juez instructor y de mí el Secreta-

rio, comparece el que dijo llamarse D..._L:A.r.~iElv'._.TARRE 

_DARIT.E 	-... 	- 	._._........-. 	- 	_-.__ ............._....., natural de ...S.ta .. Q 	.st~n~ 

d.e._4x.o.._ (.G.eró 1° -)........._...._.., de profesión 	mplend~. 

vecino de 	.. Ge.roms..._. 	__ ............... 	._...__... , de _27_....... 

años, de estado ...C?s^d 	, con domicilio en 

Geronma__........ 	.._........._ ................._calle _B».NFs.ter 	s ._..__. 

núm....21.~1 ...... El Sr. Juez le recibió juramento de ser 

veraz, y exhibido que le fué su...r-é: .ë=órá dur^d^. 

	

_.. .....de fecha_....dos.-...._ - 	- - 	. de ...........4 .onto.............. 

de mil novecientos treinta y nueve, después de exami-

narla, dijo: que se afirma y ratifica en au conteni- 

k . 	do, siendo de su puño y letra la firma que la suscribe. 

0 



1CLARAOIÓN DE 

T% 
	 En Gerona a 	•.... 	 . 

.LJ 	' 	L 	 I 

de mil novecientos 

treinta y nueve, ante el Sr. Juez Instructor, con 

mi asistencia, comparece el tetigo 	.. 

, natural de,....... 

, de.. afios, de estado 

, de profesión . e.d.(L:.................................................... 

vecino de......................................................................................................., con domici- 

lio en la calle 	. .' 	L L 'j.. 

núm................ ......................................................., a quien el Sr. 	Juez re- 

cibió juramento de ser veraz; e interrogado conve- 

nientemente, deolara 	.. . . 
..,.. 	.,.*, 	 hh 	r cuyo 

i.,ù civu 	 rfter, na en favor na en con- 
tra de dicha 	 riù.  

pue 	tiene is que decir, que lo dicha es la 
verJc, en lo que se afirui y rtifiea, y leida por 
si msmo este su deelrcion ld encuentra cotforme 
y firn can el Sr. Ju.e2 ir,sructr r a ^ i m secreta 
rio le qjie doy fe. 	 il 

F 

u 



 CLARAO ION DE 
En Gerona a 	 ðe 

D. ................ . ....................................................... 

de mil noveolentoB 

treinta y nueve, ante el Sr. Juez Instructor, con 

mi asistencia, comparece el te2tigo D.-- .................... 
.i ...... , natural de 	.... 

• ............................................., de.... años, d. estado 

, de profesión ........................................................................ 

vecino de........................................................................................................ , con domioi-
LEo en la calle ................ 

núm.................... ... 	 a quien el Sr. Juez re- 

cibió juramento de ser veraz; e interrogado conve- 

nientemente, deolara 	;• 	 - 	- 	
.: ........ 	: - 

-L ..L 	. L 	J 	.. 

uy DCO trato 1 norn- 
do su ideoloi.a poli tica y deaQs cirunstneis per 
sonilee con nteioriö.ac1 l glorioso 	viaientrD nTaclr) 
nu l. 

mur durnte la dornnacion irxis.t en esta Cia-
thud ignora asimismo su üctuG e ion pero no obstante 

• no tener trato con ella nada rns ae el Wbligado p 
razon de vecinthid, le parece al dicente que es una 
buena Persona. 

• Q,ue no tiene ms que decir, que lo dicho es la 
verdad, en lj que se aí'irma y ratiflcay leida por 
si msn eet« su dCClVdCÅ)fl Id encì.en:ra coftroe 

' 	 firma con el Sr. Tuez ins truc tr 	n 	Sec: 'c t:. 

Crin 

. 	 srio (E ijue '1v fc. 

ç,.

Y 	
~( 	

~`/ 

I- 
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FALANGE ESPAÑOLA TRADICIONALISTA 

V DE LAS J. O. N. S. 

DELEGACIÓN PROVINCIAL 
DE 

INFORMACIÓN E INVESTIGACIÓN 
DE 

GERONA 

Ni.ím. 

SALUDO A FRANCO 
ARP A LP1\ÑA 

ESPAÑA 

En cumplimiento de lo intere-

sado por V. b. en su escrito n.°..2,a 

de fecha....2. ....d.e....go.eto............, me corn—

plazco en consignar al respaldo 

informe político -social de ........................ 

o 
Q..RiN.1 	,1impie.za....Urina3 

D 
-.rioß.... 

Dios salve a España y guarde a 

V.• muchos años. 

Gerona lì de..e..tieiub.re.. de 1939 

Año de la Victoria. 

El Delegado pjrovinciai, 

- - I 

I-1 

.7. 

Sr.Juez Instructor de Jxpedientes para le Depurcidn de 
Funcionarios diunicipeles. 



iNFORME DE REFERENCIA 

No ha sido posible conocer detalles de su ac- 

tuaoi6n por residir durante el dominio rojo en Barcelo-
na, 

/ 	 eesto R: crudo López 



r' 
En contesteciári a su escrito 

numero 268 de fecha ¿2 Agosto l• 
timo en el rue interesa iriforme 
relativos a la actuacin conduc-
ta V demas antecedntes con re-
lacicŠn al Clorioso flovimierito T 

cionla de CLRLthIT TARRI DARDE, em 
leads. de los Urinarios  de San 
Austin, ten o el honor de psrti-( 
ciar a V. r'uec de las gestiono 
practicadas por fuerza de esta 
Comandancia resulta nue so ignor,  
su fi1iacin de entes del 18 dc 
Jilio del 36, V despues estaba 

ridicada a la C .IT.'. sin pue he 
desemp&íado cargo alguno. 
En cuanto a su ectuacin ha s 

do mala en los primeros dias deis 
Alzamientth ya demostraba sus ide 
marxistas y on cuantas ocesiones 
tenis insultaba a las personas 
de derechas,es persons de conduc 
ta irreu1ar por lo glue no se 
considera afecta a la iTueva 	r 

la. 	 t 
Dios guarct a V. muchos a'íos 
'erona 10-de octubre de 1.939 

Ao de la Victoria 
El iri er 

- 

Sr, Juez Instructor encargad 
	

la Uepurocjc n  de Fuselons.... 

ric dolun 	:nl;o t; 	I LCrÅ 



Jefatura del Servicio Nacional de Seguridad 

COMISARIA DE INVESTIGACIÓN Y VIGILANCIA 	n 	 A1 

GERONA 

R. de salida núm." 

'a  

S.t 'a 	..,aa. 	s1 	.1_Ai. V S.j 4. S..  'atÅ'.LLI 
en su oficio min. 268,fecha. 22 del 
pasado 4gosto; tengo el honor de po 
ncr an su conociraiento que el Emplea 
do del xcLIo. 4yuntaniento de esta 
Ciudad, C.RiN TRR DARDE, de 23 alIo 
casuda,hija de Luis y Maria,naturai 
de aantu Cristina (Gerona) y vecina 
de 6stu Capital en calle i3ulleste-
rias mIn. °l.-lQ,segiín los inforries 
adquiridos,es persona do buena conte  
ducts, rioral,pública y privada. 

Carece de antecedentes generales 
y politico-sociales en los archivos 
de esta Comisaria y no se le re cono 
cen actos ni actividades ulunas co 
trarias a la Causa iacjonal. 

Durante la dominaci6n narxista, 
se uili6 a le. U.G,T,,sjn que desen 
peulara careo alguno dentro de dicha 
organiación,ni se tenga conocixuien 
to de que interviniera en hechos de 
caracter delictivo. 

Dios guarde a V. xauchos rios. 
Gerona a 2C Noviembre de 1.939. 

(íio c.c la Victoria) 
L CUL[LìaIO=JEL, 

$r. Juez Instructor de le. Depuración de Funcionarios 

Municipales. 	 PIZÅ. 



r 

DON JUAN MARCOS GOMEZ, Secretario del Juzgado Instructor de Depuración 

de Funcionarios del Excmo. Ayuntamiento de esta Ciudad. 

CERTIFICO: Que desde el día diez y nueve de agosto de mil novecien-

tos treinta y nueve, Año de la Victoria, fecha en que se publicaron en el 

Boletín Oficial de la provincia y en el periódico local «El Pirineo» unos edictos 

invitando al vecindario para que aportara datos y noticias de la actuación, fa-

vorable o adversa, en lo que afecta al Glorioso Movimiento Nacional, de las 

personas sujetas a esta depuración, no se ha presentado escrito ni manifesta -

ción alguna que haga referencia al, funcionario a que estas diligencias se 

refieren. 

Y para que conste, cumpliendo lo mandado, libro la presente en Gerona 

a 	 de 	 ó.B1-Q ......................... de mil novecientos treinta y 

nueve, Año de la Victoria. 



	

j: u 	S ,. ,~  .~ 

EXC O. SR. 

Visto el anterior expediente de depuración instr~i- 
do al funci'nario de ese Excmo, gyuntámiento D à1Th 	TARL: 
DARDE, con destino en la Seeei 	de limpieza, y en cumplimien 
to de lo dispuesto en el articulo 54 de la Ley de 1C de febreo ; 
y 44 de là Orden Ministerial. de 12 de marzo, ambos del año en curso, fi jando normas para ld r?epuración de los funcionúri' <;, 
el Instructor, que suscirbe tiene el honor de elev r  is s igue n te propuesta.. 

Deduciéndose dei informe unido al ex ec.i n 	,: tc 4 Comandtincid ie la Guardia Civil que D~+ 	r p es persona desafecta an nuestr/o ~ 	C M Glorioso MovjirniLnas Nacional. No desvirtuándose dicho informe por los emitidos por la Comisaria de Investigacion y Vigilancia y la Delegacy Provincial de Informdcion de F.i+;. T. y ïe las J.O.N.S. ; as co--mo tampoco por las declaraciones juradas suscritas por D. N-CISG FiGL'ER~►S REXACH, y D. E R~ TJ ; GRI OLLER. 
ConsiderGndo el Instructor, que la falta coa tidy por D C:,RM EN TARRE DARDE, se halla cJm rendia en el apartado d. del articulo 7 de la citada Orden iiinisteria , en el cc to de action que ilflpllca una signific ci 	antipatrioca y c - y traria al Movimiento Iacional, 
for lo expuesto, es parecer del Instructor, proce< se clasifique dl funcionario de la Sección de Limpieza, D& C MEN TRRE D~iRBE, en el apartado b. del articulo 4sá do 1a rr da Orden Min steriùl, para la incoación del expedí <: t, 	st- , en dic?lo articulo 4sá para la rancio que proceda. V. E. no obstante resolvera. 
Dios salve a' Espana y guarde a V.. muc 	ais. Gerona 2 de noviembre de i939. 

a-G D% 	VlcToRIA. 
E1, 	I iSTRL, 	R. 1 

Úti.,~IUx~C{ill! 	>_ 


